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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

ACOGE ALEGACIONES, PONE TÉRMINO A PROCEDIMIENTO DE
INVALIDACIÓN Y RECTIFICA RESOLUCIÓN QUE INDICA

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta N° 1.746, de 7 de mayo de 2019, de esta Subsecretaría, acónjase las

alegaciones interpuestas por los Sres. Néstor Silva y Raúl González y rechácese la alegación
interpuesta por el Sr. Bolívar Guzmán y, en consecuencia, póngase término al procedimiento de
invalidación iniciado mediante resolución exenta N° 665, de 2019, en virtud de lo dispuesto en la
parte considerativa de la resolución extractada.

En consecuencia, rectifíquese el numeral 6.- "Montos a Subastar y Lotes" de la resolución
exenta N° 195 de 2019, reemplazando el número "...132,48 toneladas" por el de "...77,28
toneladas", atendido lo dispuesto en el artículo 62 de la ley 19.880.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 7 de mayo de 2019.- Román Zelaya Ríos, Subsecretario de Pesca y Acuicultura

(S).
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